
 
 
LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES 
(Ley s/n) 
Nota: 
-En aplicación a la reforma establecida en la Disposición General del Decreto Ejecutivo 
338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 263 de 9 de junio de 2014, se dispone 
que cuando una norma se refiera al Instituto Ecuatoriano de Normalización y al 
Organismo de Acreditación Ecuatoriana, se entenderá que se refiere al Servicio 
Ecuatoriano de Normalización y al Servicio de Acreditación Ecuatoriana. 
- Conforme al Art. 1 del Acuerdo MDT-2015-0291 (R.O. 658, 29-XII-2015), se fija a partir 
del 1 de enero del 2016, el salario básico unificado para el trabajador en general, 
incluidos los trabajadores de la pequeña industria, trabajadores agrícola y trabajadores 
de maquila; trabajador o trabajadora remunerada del hogar; operarios de artesanía y 
colaboradores de la microempresa, en 366,00/100 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica mensuales. 
 
 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
EL PLENO 
 
Considerando 
 
Que, La Constitución de la República regula en su artículo 120 las atribuciones y 
facultades de la Asamblea Nacional, entre las que consta expedir, codificar, reformar y 
derogar leyes; 
 
Que, El numeral segundo del artículo 133 de la Constitución de la República señala que 
serán orgánicas aquellas leyes que regulan el ejercicio de los derechos y garantías 
constitucionales; 
 
Que, El artículo 84 de la Constitución de la República dispone que en ningún caso, la 
reforma de la Constitución, leyes, otras normas jurídicas ni los actos de poder público 
atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución; 
 
Que, El numeral segundo del artículo 11 de la Constitución de la República dispone que 
nadie podrá ser discriminado entre otras razones por motivos de discapacidad y que el 
Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor de 
los titulares de derechos que se encuentre en situación de desigualdad; 
 
Que, El artículo 47 de la Constitución de la República dispone que el Estado garantizará
políticas de prevención de las discapacidades y, procurará la equiparación de oportunidades 
para las personas con discapacidad y su integración social, reconociendo sus derechos, 
como el derecho a la atención especializada, a la rehabilitación integral y la asistencia 
permanente, a las rebajas en servicios públicos y en servicios privados de transporte y
espectáculos, a exenciones en el régimen tributario, al trabajo en condiciones de igualdad 



de oportunidades, a una vivienda adecuada, a una educación especializada, a atención 
psicológica, al acceso adecuado a bienes, servicios, medios, mecanismos y formas 
alternativas de comunicación, entre otros; 
 
Que, El artículo 48 de la Constitución de la República dispone que el Estado adoptará 
medidas que aseguren: la inclusión social, la obtención de créditos y rebajas o 
exoneraciones tributarias, el desarrollo de programas y políticas dirigidas a fomentar su 
esparcimiento y descanso, la participación política, el incentivo y apoyo para proyectos 
productivos y la garantía del ejercicio de plenos derechos de las personas con discapacidad; 
 
Que, El artículo 424 de la Constitución de la República dispone que las normas y los actos 
del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en 
caso contrario carecerán de eficiencia jurídica; 
 
Que, El tema de la discapacidad se ha constituido en un área de atención prioritaria, 
encaminada a la atención equitativa, transparente y de calidad de este grupo; 
 
Que, A pesar de existir una Ley de Discapacidades, se requiere de un desarrollo normativo 
adecuado que permita la aplicación de los preceptos constitucionales vigentes; y 
 
En ejercicio de sus facultades y atribuciones, constitucionales y legales, expide la siguiente: 
 
“LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES” 
 
Título I 
PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 
 
Capítulo I 
DEL OBJETO, ÁMBITO Y FINES 
 
Art. 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto asegurar la prevención, detección 
oportuna, habilitación y rehabilitación de la discapacidad y garantizar la plena vigencia,
difusión y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, establecidos en la 
Constitución de la República, los tratados e instrumentos internacionales; así como, 
aquellos que se derivaren de leyes conexas, con enfoque de género, generacional e 
intercultural. 
 
Art. 2.- Ámbito.- Esta Ley ampara a las personas con discapacidad ecuatorianas o 
extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano; así como, a las y los ecuatorianos 
en el exterior; sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, su cónyuge, pareja en unión de hecho y/o representante legal y las personas 
jurídicas públicas, semipúblicas y privadas sin fines de lucro, dedicadas a la atención,
protección y cuidado de las personas con discapacidad. 
 
El ámbito de aplicación de la presente Ley abarca los sectores público y privado. 


